
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2020-0055 
 

Acúsese recibo del oficio 412 de 23 de abril de 2021, proveniente del 
Juzgado 25 Civil Municipal de Cali (archivo 5 Cdo.2), informando del 
embargo de remanentes decretado dentro del recaudo coactivo 
No.2021-0158 de FABRITEX INTERNACIONAL S.A.S. contra PEDRO 
DAVID LÓPEZ OVALLE que allí se surte, el cual será tenido en cuenta 
en el momento procesal oportuno y según la prelación a la que haya 
lugar.     
 
Por Secretaría, comuníquese esta decisión al Estrado requirente. 
 
Notifíquese,  
 
El Juez,  
 

 

JR (2) 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
Bogotá, D.C., ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
__ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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25/06/2021
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